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PROYECTO DE LEY 

621/000024 Por el que se dictan normas para el cumplimiento anticipado del Conve- 
nio entre el Reino de España y la República de Cuba sobre indemnización 
por los bienes de españoles afectados por las Leyes, Disposiciones y Medi- 
das dictadas por el Gobierno de la República de Cuba a partir del 1 de ene- 
ro de 1959. 

TEXTOAPROBADOPORELSENADO 

62 1 /O00024 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 8 de no- 
viembre de 1990, ha aprobado el Dictamen de la Co- 
misión de Asuntos Exteriores sobre el proyecto de 
Ley por el que se dictan normas para el cumpli- 
miento anticipado del Convenio entre el Reino de 
España y la República de Cuba sobre indemniza- 
ción por los bienes dc españoles afectados por las 
Leyes, Disposiciones y Medidas dictadas por el Go- 
bierno de la República de Cuba a partir del l de ene- 

ro de 1959 (publicado en el BOLETíN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES, Senado, Serie 11, número 24 (c), 
de fecha 6 de noviembre de 1990), sin introducir mo- 
dificaciones en el mismo. 

Las enmiendas aprobadas por el Senado y el 
correspondiente mensaje motivado han sido remiti- 
dos al Congreso de los Diputados a los efcctos pre- 
vistos en el artículo 90.2 de la Constitución. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 12 de noviembre de 1990.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel An- 
gel Aguilar Belda. 
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